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600-03-06-00-00-2022-0376  
SAT970701NN3  
Exp. 12C-7-2022-01-06-Versiones Públicas 
FOLIO SIFEN: 4481253   
Asunto: Se comunica confidencialidad de la información 

 
 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2022  
.   
 
 

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria  
 
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración General 
Jurídica. 
 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación e inconformidad que causaron firmeza 
en el tercer trimestre del año 2022, contienen información de contribuyentes, que se encuentra protegida por 
el secreto fiscal, por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la obligación de 
transparencia citada, se realizaron versiones públicas de las mismas, para llevar a cabo la actualización 
correspondiente. 
 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse protegida 
por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 
 

 Nombre, denominación y razón social de contribuyentes. 
 Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
 Nombre del representante legal. 
 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 Domicilio fiscal. 
 Folio SIFEN, Cadena, Sello digital, código QR y firma digital del funcionario: en virtud de que se cuenta 

con información en fuentes públicas, de las que se puede conocer el contenido íntegro del documento.  
 Datos de recibos oficiales: número, concepto, importe, fecha. 
 Datos de documento: número, fecha, concepto, monto. 
 Datos de comprobante: número y concepto. 
 Datos de factura: número, concepto, monto. 
 Datos de váucher: número, fecha e importe. 
 Datos de recibos: número, fecha, concepto, monto. 
 Número de escritura pública. 
 Número del oficio de manifestaciones y dictamen. 
 Número del oficio de solicitud de manifestaciones y dictamen. 
 Objeto social (de la contribuyente). 
 Actividad de la contribuyente. 
 Giro de la contribuyente. 
 Oficio de remisión. 
 Número de resolución impugnada y concepto. 
 Juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. 
 Ejercicio fiscal. 
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 Número de autorización. 
 Concepto del permiso. 
 Tipo de impuesto. 
 Número de oficio diverso. 
 Comprobantes de pago. 
 Domicilio. 
 Contribuyente. 
 Datos del folio: número, fecha, concepto e importe. 
 Oficio diverso. 
 Oficio de requerimiento. 
 Oficio de información. 
 Diverso concepto. 
 Oficio de solicitud de información. 
 Fecha de escrito diverso. 
 Objeto diverso. 
 Definición diversa. 
 Nombre del transmitente. 
 Domicilio de la vivienda. 
 Impuesto. 
 Número de cuenta predial. 
 Número y tipo de licencia. 
 Denominación comercial. 
 Firma de la contribuyente. 
 Monto diverso. 
 Nombre de contribuyente diverso. 
 Mercancía. 
 Logo. 
 Correo electrónico. 
 Persona autorizada. 
 Número telefónico. 
 Firma del representante legal. 
 Oficio de dictamen. 
 Número de consulta. 
 Resolución impugnada y fecha. 

 
 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por 
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, que intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
asimismo, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes que 
conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, atento a lo establecido en el artículo 113, fracción 
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, así como el artículo 2, fracción VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
asimismo resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Trigésimo 
Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo 
y Sexagésimo Segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Fabiola Ángeles Rocha   
Administradora de lo Contencioso "6"   
 
Firma Electrónica: 
fNoSeaNn2jjyYTsEI3Pdzz4t9nOgbAran2otgllLEMI03j1M5LcSa9ACWYZR22tBBsVQLMHNB1WYWsX54+K19NCM
FjhMTQUxt7dDiW8Zm60Q8XXLZ+CZlqhdKRSXQ6YdUeXTas/uRhCix6yXYBiRu9kj6/O1OyPLISdc+85TEqp4SO9
Wbty4waTtuhsIAubLINHg80WbjK+9nJ25JiLiCskbeGO6Ckf4dBZrpk69wWND61nFFHCbWHqgCMBFCfR51O1p
dEdviOMXzw3Ss4Geo+89uKoALUErP4ZYXk2DuokTJux05lqs/op/i5ZhzA8ZMJqFTscZS0rnDAne7vTdxQ==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria|600-03-06-00-00-2022-
0376|27 de septiembre de 2022|9/27/2022 5:19:46 PM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
jUF4Ivql3FyZaB2gee8p1jO8P9PJMa7/reYj2cEazwUFn5vt3F2Wh9IuVkNeFUNPNNjiqODkUb0nLJaex6TmLFhvA
NiGWaHjncJJ3fYmYom0e9UavEorB8eqzHd2pL2g6hOANJHTtrjG9z/aeYodgIP6kusaffTBAwwGXNmE4EU=   
 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente, amparada por un certificado vigente a la 
fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción V, tercero, cuarto, quinto y sexto y 17- D, tercero y décimo párrafos 
del Código Fiscal de la Federación. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I, y 38, tercer a quinto párrafos del Código Fiscal de la Federación, la integridad y autoría del 
presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la regla 2.9.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021.  

 


